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ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE PRECIOS EN LA UB DE EXPLOTACIÓN PORTUARIA DE LA EMPRESA PUERTO DE MOA  

 

Consideraciones iniciales: 

 

En la UB Explotación Portuaria Moa de la Empresa Puerto Moa, subordinada al Grupo Empresarial Cubaníquel perteneciente al Ministerio de Energía y Minas (MINEM) se 

ofrecen servicios Portuarios relacionados con la manipulación de mercancías de importación y de exportación, así como de contenedores, derecho de muelle, servicio de 

agua, recogida de basura y derecho de fondeo. Actualmente los servicios que ofrece la UB Explotación Portuaria Moa, están limitados y son respaldados por fichas de 

precios, las cuales inician desde el año 2016. Con la implementación del Ordenamiento Monetario en enero del 2021 se establece la aplicación de un código NAE, como una 

de las medidas de mayor envergadura adoptadas en el contexto de actualización del modelo económico cubano y de más impacto en la gestión empresarial. Teniendo en 

cuenta el aumento de los precios de las materias primas y materiales tales como salario, energía, lubricantes y otros;, surge la necesidad de actualizar las fichas de precios de 

la UB de nueva aplicación. 

 

 

Objetivo General: actualizar las fichas de precios de los servicios que ofrece la UB, que permita la formación del nuevo precio correspondiente a los servicios prestados 

Objetivos específicos:  

- Fundamentar el marco teórico conceptual del objeto de estudio   

- Calcular los elementos que forman parte de la ficha de costo para los servicios prestados. 

- Actualizar las fichas de precios para la UB Explotación Portuaria de la Empresa Puerto Moa. 

- Determinar el impacto económico que representarán las nuevas fichas de precios para la UB  

 

Metodología: La metodología empleada permitió la actualización de las fichas de precios para garantizar la estabilidad en los servicios a partir de la aplicación del 

reordenamiento laboral del año 2021, mostrando dos escenarios diferentes en cuestión de precios. El precio se aplicó en la UB del 2016 hasta el 2020. Aplicación del código 

NAE según Tarea de Ordenamiento Monetario y cambiario en Cuba y aplicación de la tasa de cambio según Tarea de Ordenamiento Monetario y cambiario en Cuba.. Se 

realiza una comparación de los resultados obtenidos en el Estado de Resultado a partir de las dos alternativas propuestas, obteniéndose como resultado  que a pesar que 

cuando se comparan los Estados de Resultados de la Unidad Básica aplicando el código NAE se obtiene utilidades, al implementarse el 1x24 en la formación de precios, se 

aprecia que esta utilidad es mucho mayor, por lo que la empresa cuenta con más solvencia y podrá enfrentar las obligaciones y los niveles de gastos a nivel de Unidad de 

Base Empresarial. La investigación demostró que la nueva propuesta de las fichas de precios según el cambio 1x24, es económicamente más factible que la aplicación del 

código NAE, permitiéndole a la empresa aumentar los niveles de utilidades y por consiguiente más solvencia para enfrentar las operaciones y mejor impacto en los salarios.  

Conclusiones:  
- La propuesta de fichas de costo permite la formación del nuevo precio, teniendo en cuenta las partidas de costo actualizadas, lo cual proporciona un adecuado 

funcionamiento con relación a la planificación y el control.  

- Se realiza la comparación de la propuesta de ficha de precio con la existente en la UB, arrojando como resultado que los precios con la nueva propuesta del 1x24 son 

superiores con respecto al código NAE.  
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